
REAL CEDULA
DE S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE APLICAN Á LAS CAXAS DE REDUCCION DE VALES

. los caudales que produzcan los arbitrios destinados á la
amortizacion de ellos: se manda exigir con la propia
aplicacion un servicio anual sobre varios objetos; y se
concede permiso á los que tengan contra sí censos per-
petuos y al quitar, y á los que posean fincas afectas á
algun cánon enfitéutico, para que los puedan redimir con

Vales; con lo demas qu~ se expresa.

1799·

EN MADRID
EN LA IMPRENT A REAL.
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~Dc>N'GÁRIDS iPO&'~'GRÁé¡~DE .i;nos,
.Rey de Castilla, d~,León, derA~agol;1;ct~)-las·PQs:Si.ci-
[lias , de: Jerusalencxde :NaYa~rarr_,de,G1i~n~9a, .de role-
-do , :d~,yalencia., ne~Galicia.l,Gl~M~llJ?!f~a,;?~Menorca,
tde ,-S~vi!la~"de' Cétdéfia , déi COl1dobq-:tJ.~t;: Córcqga , de
(MUFfia",' di- Jaen t die, los' AIg;l1'béS ,. ge~~lg~cira, de Gi-

~ [' 1

(bfa'lt.2\, ,rde·Jas Islas;Cle~Canari~i',?e)ap·ll1§l~as Orientales -L;
:.,;y Occidentales., Islasi y ·Tieltr.a~,firme~-getmar' Océano :';:
~·Ar5:hiGuquede Ausuiii, :Iluq:u~ dé .BQrgqñ..a, de 13ra1xrn-
ete y He ',Milan'; Con' ede~Aspurg, ~~-:fláJ1ºes,Ti~Ql Y
cBarcelona; Señor de ;Vi~caya y de M([)lin~_,&c~A los
-del mi Oonse]o , Presidente y-Oidores de-mis Audiencias 1:,'

~ CháíJ:G.Illerías,'Alcaldes, Alguaciles'de.mi Casay Cor- :;;
lte ; (-1tá itodos los .Corregidc , Asistente", Intendentes,
~GQ~~tn-á!d.@fes,Alcaldes mayores y'.-0t4h.1atios, y _@tr9s
;quattsqlfi€ra Jueces :...y Justicias, .asi de r&ealellgg". co- ,
-n1.ó..d~tSeñorío, '.Abadengo-~,y'Ordenes" eanto 4··10s, que
(ahc.»(a"son:,corno á .los que serán de aq!ll adelante , y de-
'n1~sl=personas de qualquier estado , -dignidad ó preemi-
-nenoia -<zfuesean de)todas las.Ciudades , Villas y Lugares
de.estós 'mis Reynos y Señoríos, á qui "es 10 'contenido
len-esta mi Cédula: tocar pueda en qualquier manera, SA-

BED,.: Que con fecha de seisrde este mes he-dirigido al mi
Real Decreto. Consejo el Real Decreto 's~gúiente: "Qu;msfo me-resolví

-á aumentar la' masa de lós:Vales para' atender con ellos á
-las inmensas y urgentes' necesidades de mi Corona, .tuve
-bien presentes Jos males que,' ocasionan siempre, ,que el)
el ' comercio ,y cambio no' conserven' todo el valor .qu~
representan; y nopudiendo ménos de persuadirme: que
r e conseguida pagando.'con' fidelidad los intereses , y re-

~
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embolsando progresivarnente los capitales, se han satis ...
fecho con la mayor exactitud los réditos, y he adoptado
quantos medios me ha sugerido mi zelo por el bien del
Estado para formar un quantioso Fondo de Amortiza-
don, la qual se ha verificado religiosamente por todo 10
qu~ ::quellos han producido. Mas habiendo acreditadola '
experiencia <{ele Dl' la pa~:a->fi(¿l,de:lof iÍitereses /ríi1la pe-
rí6dicá:!-exti~ld0R ae:.lo ~VMes~·h~-jbastado par~ contener
-Ia ~s'otllbrosa' per-dida- ei~:qlle; los .liizoncaer.Iat voracidad
dé 'Pa!t~ura; nlé":h-¿ 'visto:;p1{ecfsadó-á:tomar lis -providen~
das qué 'S-b~coí~rit}ríéií:et1~raReal Cédula.de diez! y siete' de

J- li /1'" < '-/; /,' bt.J i • I 'd' / .. ,u 10 'u tuno';;- )' ..a)~sta ft!~-err.'eomoe' -me 10 U11'1~G')Llna~
enca~(pa:~á v01velf: al 1'4Fel,erY crédito que-le?ha~ ql1ítadb
el' cl~sin'ediQd clé¡ied'dd tgaTIult' 'de...Ies.usureros j' Cax~s qe
D~iicuentos '6~}~~llii}:.¡lJ.I'I.ra~.(\"=5 Plazas :prihiúpal~~
de cornercié-dé 'EsF~1!e,n as quales [ralle 'el tenedor :de
;105 -1Va~e~ el' -~k-l(i)r~i ~~ep~esentan~)=Jibrándose- con,·~no
.d~".ta.dtit,a-leyrque f costa d~ su- !1ec~sid~?:le"qüienªI inl.-
'psBer-e:l propiet~'pio del ,n1et~lico.,-:Pero estas <G.,aX-<lS'que
porr'sil:-rééómendabl.e .objeto deben.reunir. en ,sÍj,totlQ r~l
-c-~&tit(j.pÚ,btico~.J)üso~ten:~\:elr del, ~Qn1~~cio_,)~u.n~~es~
'van rrooústeciendó con ~1ulgreso de .aecrones vo.Jun~~rias
'y repartidas; y .aunqtre,6sR,e.ro de' la :ilqstracio.o: ~ '6deli:-
dad y amor' rmi .servicie. y al público.deIos qll~,a:unne
las hall; realizado que ~10-exccurarán con I la brevedad-que
eXlgen Ias actuaíesurgcnciasry' su propio beneficio" 'nece-
sitan de abundantes y continuos ingresos de caudales· con
que hacer frente al papel qúe se presente' en ellas-; y la
utilidad que sus operaciones. han de producir induda-
blemente ála Real Hacienda , á-los tenedores de -los mís-.
mos Vales, é indistintamente á todos mis vasallos, me
,obligan á proporcionar las' arbitrios segur?s, acomodados
á la grandeza: del objeto" de rendimientoefecrivo y cons-
tante', y queuo-dexen lugar,á. dudas sobre el.peder l}
crédito' 'respetable <delas mismas Caxas, A este fin quie-
ro q).le~'llevándose á. efecto el-capítulo nueve de la Real
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Cédula 4e. diez..y. siete de.julio. úlrimorentren en estas
todos los caudales en numerario "que~;Tlú'dl1zcá1t'ilos
arbitrios.destinados.á la Am.ottizacioTIrd~ lVa.}es:;[,b qual

ifi . I desbues d h ,. id do. 12!se ven Cara espites e.. ·abesse CO.1lS01t a o:·,~'~'cteUlto
de l[s Caxasde.Reduccion ..Es.tam.bien. mi.volunt d que
se exija en estos mis ~ey':nos cap },~ propia aplicación
un servicio anual asrf'Sobrelío 'Gríad6s y Criadas, corno
sobre lasc~ulas..y,Caba.llm; .de..tegal{).;.sobre·losuCO{:1ies,
Berlinas. r Sillas.;..sobre ..las .E.Qndas),.T.iendas?'der.Ginbras
ultramarinos , Host~r,Ías'j'Botillerías,. ,Conftterías:; Tcao.er-
nas. iTiendas de.Vinos gene~osos., ..Licores Y'"B rfuriíes,
Casas de juegor.establecichis(~cGnperllhiso del GIDbre . o;
Tieq,das.de Abacería., de.Lienzos.bianccstó.parsádos de
L· 'Al d t dTS"d 'n'''- • !d !{).,,; '11 T...·1110 o go en ; ~l} e .a+~r.anos y-: eA~u.lnCal!la,;;Lon-
jas..cerradas y.lJosadas. públicas·r secretas; excluyendo
solo' los -Criados .de 'la labrarrz'a r, -de 105, Artistas ry <delos
<le tiagi'Úo ó arlíÍe1!ía:, por los:~re¿omeJ;ldab1eS)inhj~.t6s.4
'que .se hallan .destinados , debiendo: rdurar -únicarneh e
estosarbitrios hasta :queJas Caxas se-haUarí con-ele fpndo
necesario para llenar el ohjeto. 'de ~UÜllstituJo~:;,ydár:quo.ta.
de cada clase será la siguien!e: ,_

. ." )

\ 'Oria Ios 1>,," -Rsí'JV.~t..., Mrs.
. I • '(.,f¡y. 1" ' J" ...~u,..,=-_

e . d I I .'Pór 1,111· . na o,se· .pa.gal~an, , H."''''';.l. ~ ;4[(/).;.:.
Por el) segl1ndo :~ ~........ .6d~'. J<j
Por el tercero · ,..· ,.~,..-e- •••• f •• f •• ~ ,.,.,.... -90.

Por cada uno desde el quarto .hasta ..cl I ~

décimo exclusive ..,.. ~ ,. ".w m..... 13'5J.' t

:Pór cada uno desde el.décimo alveinte , .~ ~
_, lusi -...~ .' ,ti:'· 102 1'l7'~ exc 11slve..•............. ·.ti •• J ~·· ••• _.. ~ •• ¡.... t. ·/~fi ...

.Por cada uno. desde 'el veinte' á 'los de- !

\ 1 8
'111'as ••••.•••••••••••. · :.,'II.,.. f., "..'•• '.". 303'.. ; 1\ ..

D • .,j~ r
f ..;P9t ,-lUla ~rláúa· f of •••• : ••• '4 •••••••• i ••••••••••••

'Por la segunda ;.~ , :;.~:." .
20.
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'Por la tercera ..,..... 1.::.....~:.;.......:.....;;.~.'...r...; ··'4~;'. r: SJ¡
" 0,41 " ~

.' Por cada una ~desde la quurta á la- dé- ¡'",. (:0

. 1 S" • , • L . 6' -.
I ) Cl1l}a exc 1.f·lye .......,••••~.~.·...~?e •••••••••••• ~¡,~...... '¡ 7,'" 17- ~..

. .' • r: 8t r• ~ ~. • " Lr• ~ l .- r • rr n1.as .•..... ~ , ~.._ ! , •.••• .J•••• 10 l. _,,'c. '

r- .' r '.-~ tI~. ¡J

. ; ¡ ~ulas ){"f;~qal¡of,f .Gl r'

r ,_Por . .una Mula."'.~ , o :._..•.••:.¡u,s ; .~,O.fj ~'1 ' ..

Pr..· '1,. , d ' ' . .- (í .•.;' - , l' ,,11; 7'6' ,:,"'n~:" '., . üfT ¡Q,-segun a t ,••• ,,'" te:. '\: "".~" J..~ ~ ~ u..• ~..1, Jt. t ...

+', P.or la-tercera H ~ .. : •• _ , •• ' .. r.;~t.t ~11'2'e., :. '17¡

P J ~" t . , r r : 1.\r T, 4 8 . " .,
'o(' '. or t ,a :..quar a ,. _ ':.,..~ "'. .L l!)A 2".'

Por-cada una 'desde la quinta hasta.Ia- . ~r\ v.;

déci Iusi . " '-::; ) .. eCllTIaexc uslve .........~:....._..m ... , ... '. .... s , 2, 53 ·'.!:'Lg-.

Por-cada una desde la décima á las de- , '-' - r {. ;

~ mas.: .~.: ~ l.4 ~ IU~.; ;.: .. ¡.;}> ~•• -:.379, ~'2J1i.

ba quota de los.Caballos+sólo será ..de . uÍ)ué;®h.itt!ád"
éxeluyendo ~siempre de ·la contribucion á las M}ila'5' y
Caballos .de fa, labranza y tragino de: fintes y. i.gémeros,
las-queíse hallan .empleadas en' fábricas y -artefaeros-, y
10s·~Cab:al~os padres.regístradosj ' H J J'J! J "

Coches. -
.' ~()s..:.:dg·éño$_.delo Coches' pagarán tam-

bien' por. uno ~ : ¡".:.'/.~ '¡'2 o ..rs/~
Por el ..segundo ~ I 8 o. 'J .rs:~:::~d~~:~od~~~~·~i..~~~~;·i··i~:·d~~27o,1<)[

lU""SC f 4..,. 4'0''''~ ...•...... "' , -.. ~ -r......... .
El serv)Cio refehclQ..-Se entenderá. C(i).1l1J: todo. Cóche,

Berlina, e Efúpé-;-Silla, ú otro .Carruag.e .de igual clase,
'bien sea de Ciudad ó de camino que -esté en exerci-
cio por la persona del.dueño.,.ó por sus.dependienres , ex-,
ceptuando solo los Carros, Galeras y Carretas de con-

. duccion de frutos y généros, y'··C.9lL la diferencia de que
los Calesines y demas Carruages de.dos: ruedas :pagarán
solo la mitad del servicio. .. " ...!



-rt Se "20brará adernas ae"' cida Fonda ..?..... '. 86011"s. ."
(.-+-Dercada Tienda de Génef"OS ulrrarnari-' , ,: ....",.
-(. r~nos""~';~'''~':''~:'f.....•.~~r~·!i~'':...~....~,..,.~'.~..::... 6'""0<1; J. ' J 1

\

~1 ) De .cada. Hostería., BótiUería y Oonfi- ¡j' t : • •

l. , . \ - •

?j tena ' " íl '~r , .,1 r~ . '.i1~ri.O"
• i. • •••••••••••••••••••••••••••• ' ....... ' •••••••••• ~,...o'••••• ,-/. ~'-"
, De' cada T abenna . - " r l' 1( r '1. ~ -.• r : ,1 ~ •••••••••••••• 100.' ...

• ~l De-cada Tienda de Vinós.gené.lfOsos:, ij:.; "';(;'
. t ;n 'oC •[' .cores 'y, I errumes ¡.:;.;r :••.s:..i.; 2'c;5o.·~

D· d ' G d" bl '. , '¡", :_e 'ca a .asa, e Juego esta ecida con 1 '; 'J,c.1.

• r "p~rmiso dehGobiern.b.l~~ ~ .r;; 6'"0b'fI (
, 1:\ d T'" A / r"f. ve ca a ~ael'itlá .de bacería .... ':.!.' ... :.:.I..... ·] OO.'?' - .

-.J'Jqéf,Lienzos:})lancOs ó "pibf:ados de.Lino 1,', t

r{ ,",r" Ó Algodoir '.,;~"Jo f" ~ - • 1"' r1 e- f'"' 3' 1"'1'
P L... V-.I!.I ~ •• :................ ••••• O~..I'. ~'

" De Seda Vi P'a~o's r '. 1 .>. .: r ¡,.". ro r 5 .. -
t J}, JA.. ..J •••••••••• ! .•".•.'..."'....•.• t....... 001~~1

:;De Quincalla ........'..;.... ,' ~~..~..:.L:..n:-.~.:.... 380.
-Id~lcada L.ünja cerrada ..~ : :.: ;.:.. 6G,~.CJ • f

-Por cada Posada pública ':I;.i ., :.!.. 1 O-O."~t~

; :Y pór:cada HITade las secretas .. : ..;~~.~.....1SO." . ( .

Cuyas quotas del, expresado scrviéio' .deben satisfacerse
el; 'prim-er año con anticipación >dentr-ó del término de
un. mes .contado desde el dia- en qhé).se püDfl.i'lue este
Decrero , y en -Ios demás: aíios. cada .seis meses: la mi-
tad..de '.la· quota anual anticipadamente; -La recaudacion
de este servicio temporal se encargará rá .loS( Intenden-:
tes por medio de las Justicias de cada pueblo á lás qge. de-.
berán presentar 'los vecinos dentro: de" 'ocho días Ipieci- ..
sos, una nota duplicada y firmada de s~ \l1!ano ; _óJeIbi .ir-
tud de comision los que no supieren escribir», "expre-
sando los Criados i Criadas y démas artículos comprehen-
didos en este Decreto ; una de las' ~quales .servirá ',para
verificar el cobro del servicio que: corresponda á, cada
uno, y 'la otra para que remitiéndola desde luego Las'mis-
mas Justicias al Intendente .de su. Exército ó Provincia,
disponga este la toma de raz.on en la- Contaduría, que sir-:
va de cargo .á las Justicias; siendo su data la .9arta de
pago, ó recibo que deben darlas los Directores de las Ga"

Ji)



xas" y:pr¡§se»ta.r. las..rnisnias JU'5titias 'la~cuenta al -Infen-
dente dentro de' otro-rríes , contado desde el vencimiento
de cada ~ffi~ ;"de cuy.a legiti1uidad.asi en.el.cargoió no -e

tas que hayan e.Ntreg.ad~ 10s veeinos., como" én la data~de
10 que 4~y-@satisfecho , serán.respcnsables. dichas Jus-
ticias, y .QbJig~dos, á .mas , Ioa.Inrendenres '.á cerciorarse
de todo por lGS medios .p{~licDs y F{¿Ser[V'aoos,que ten-
gan por .convenienres; en el.concepto.de 'qtl~'elr,vecino
que falte á la verdad- de -la exposición. será castigado
con la pell-afdel.rres tanto, ap1icadá por terc.eras·'p~rtes á
las JusticMs, al..denunciado1.";;y. á las.:JJaKas.;r y de_la
partida líquida"~q:ue'Tresulté -dd Jotal s.(tti:\tttio.de ca.da7Plle-
blo por ,&U. respecriva.cuenta.j.se ..forrnará él 'correspon-
diente testimonio. para. remitirle .á la T esorerfa generáL, á
fin de que (f<;m;nalice. el debido cargo ..á cada Ca{a en los
mismos .tkt1lino S.. que. 10 ..hace ..con SUSJ .Cédulás e ; Iglíal-
mente mando que. entreen.Ias-Caxas refe idas la mífad
de los call~a.les.,qJ.Je...vengan-en 10' sucesivo -de- la? -Sos
Aln6rit~1)~·~peréibiendó el Tesorero general igual',Q~n;
tidaQJítJl1.L.';Yales"~~. últimanl~nte t p~ra· Aue se .verifique,
Q<'11 1l1as.li1pá1o~tiwcbJªcompleta organización de las:-Ga-
xás , 4u~clmdo',lp1e1<1amen:te.-asegurádos ' mis -vasallos-de
la pafti-cul:al' consideracion 8,ue 111emerece este ¡estable-
cimlento.J ydb 111U.C~0que deseo el consolidarle, segun
JQ 'e~lg.erl9i alta importancia de los objetos de su instituto;
las ..D~r~cOiones -der~CJ'xa'meditarán y me Fropond~án~sin
pérdic!a;de tiempo lpor medio de la dcMadrid , y con ar- J

regll>l:a¡ caj?itule> treinta y dos de la- Cédula de sir eréc-
cion'; (~l!lflill.taS)gradas, franquicias" privilegios., aúxi-:
lios-yrecursoa.Ies ..parezca convenientes adoptar en. las
actuales <. ircunstarrcias ; así para el expresado objeto,
corno, pata hacer mas 'estimables sus rendimienros , en el
$eguro d que fes :licilitaré 'los que me consulten; siem~¡

pre~qne no traiganpevjuieio;al:Público y al·EstadQ,.]fn-
tre .tanto j- para disminuir la circulación de 10.s Vales
con: urilidad del::Est:ado y .de los, Vasallos '. concedo per-



-miso á todos .los que tengarr:corttYa sí censos perpetu,?s
y....al- quitir:, .yasimismo á los qu~'_poseaH_fincas_afectas
á algllu:'éán-onenfiféI:lieó ,rpart, quy -los puedan desde.Iue-
go· redimir con Vales.; Y: una- vez que ..ro~d}1eñ~§J.h~lI
!de~percibir. e~rédito .anual de ~quatro'\por -ciento , que es
-:wiay.orgl:1:e~eiqueiactúalmenre '~9.bran,.·es ntI,i~voluntad
que los Vales Reales con que se haga -rpagd' del "c~a-
piral de los-censos, q~eden hJ~f~' cl¡e. ¡';t~c~ro:~tla"':GroJ.1y á cu-

............ .
yo fin los que rediman dichos censos, presentarán Ios
V ~1~~~¡f'Jbi,:,T.e~QwMía-geu.era1,.ó en las de Exército y
Provincia, para que se les ponga mi Real sello, que ex-
plicará dicha' circunstancia" á mas de la nota que expre-
se el dueño á quien pertenezca en virtud de la reden-
cion , sirviendo así de título de .propiedad -' y para per-
cibir sus intereses anuales hasta que l1egue el caso de
amortizarse por la Real Hacienda, sin necesid ad de re-
nov acion. Tendráse entendido en mí Consejo , y dis-
pondrá luego se expidan la Cédula y Ordenes corres-
pondientes á su cumplimiento. En San Lorenzo el Real
á seis de Noviembre de mil setecientos noventa y nue-
ve. =Al Gobernador del Consejo ..'":::Pub1ícadO'en él es-
te mi Real Decreto, y con inteligencia de lo' expuestO'
por mis Fiscales, acordó su cumplimiento y expedir' es-
ta mí Cédula: Por la qual os mando á todos y cada:uno'
de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones,
veaisel Decreto inserto J y le guardeis j cumpláis y exe-
cuteis , y hagais guardar, cumplir y executar segun y,
C01110en él se contiene en la parte que respectivamente
os corresponda, á cuyo fin daréis las órdenes y pro-
videncias que sean necesarias, por convenir' así á mi Real
servicio ~ que así es mí voluntad; y que al traslada im-
preso de esta mi C~dula" firn:ado de ~~ Bartolon1~ Mu-
fioz de Torres" 1111 Secretario.;. Escribano de Cámara
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le d,é:
la misma fe y crédito que á su original.. Dada en San.
Lorenzo' á diez, de Noviembre de mil setecientos noven-



'ta' y nueve.ce YO EDJ,REy· . ..i-;yo ,D. SébaBtJian111:-
¡fiuela, Secretario del R~ynuestro Señor, -lo.hicé escribir
'por' su mandado. =Gt~g.()rio de 'la' .Cuesta, =Dr. Pedro
r Carrasco. =D. Juaf1~defM01:a1es.í , D. Juan' ,.AntoD,!-ü
Paz Meririo. :::::D. .Andres Isunza. J:: Registrada ~<l P0Jl

j Joseph Alegre.c:::Tétlientie de Canciller ffi-ay.or¡,D:¡ Jro~
- l Al 'r';'] ~;¡":P - ¡J'; '~?U:"'l e: '. J '.sep} ege. V" L ---' J , "lIpr
• 1 , . B s áJpi¿l"de SU om'gi1-ta?, dé 'qu;fl cer t!fioo~>l.:. \', . ,~:q .

l .•s ; [ , ~. '(; ~Y1" :J~rr.i.).·.JI") :::01 L; Y.r

.~íL 1 .lo Don. 'rJ31artolrimtrMuñoz. \1
, "':~ "111 .. ', "1/ 1""['-"1' '/( ....iO'·

• oJV .,J ~ .... i .,..í:... t:. 1;, ...J.~ .1 t
, \. . l" . J
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